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Portoviejo, 20 de Julio del 2004 

Señor 

Pedro Eduardo Zambrano Lapentti 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle que la Junta Directiva de “EL DIARIO EDIASA” 
SOCIEDAD ANÓNIMA, en reunión celebrada el día de hoy 20 de Julio del 2004, 

resolvió por unanimidad reelegir a usted PRESIDENTE de la compañía por el 
lapso de TRES años contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo Veinte y Cinco de la Escritura de 
Reforma de Estatutos y Aumento de Capital celebrada ante la Notaria Cuarta 

del Cantón Portoviejo Doctora Vicenta Alarcón de Guillén el 12 de Junio de 
1991 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el 16 de Agosto 
de 1991, corresponde a usted representar en forma legal a la compañía, judicial 
y extrajudicialmente. ma
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La Compañía “EL DIARIO EDIASA” SOCIEDAD ANÓNIMA, se constituyó por É 
escritura pública celebrada ante el Notario Público Segundo del cantón A 
Portoviejo el 10 de junio de 1977, e inscrita en el Registro de la Propiedad de as 

la ciudad de Portoviejo, el 2 de agosto de 1977. 

Atentamente, 
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Portoviejo, 20 de julio del 2004 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las 
funciones a mí encomendadas, con ape las leyes del país y al estatuto social 
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